
 
 
Bono escolar municipal para el transporte público del 
alumnado de Educación Secundaria empadronado en 
Benidorm 
 

DIRIGIDO A: ·Alumnado de la ESO excluido de la bonificación de la 
Consellería por tener el domicilio a menos de 3 km de 
distancia al centro escolar y EMPADRONADO/A en 
Benidorm. 
 
·Alumnado de Bachiller, Ciclos Formativos o FP Básica de 
los institutos públicos locales que esté EMPADRONADO/A 
en Benidorm. 

REQUISITOS: ·Estar EMPADRONADO/A en Benidorm, durante el curso 
escolar.  
 
·Estar MATRICULADO/A en unos de los institutos públicos  
locales.  

PLAZO: ·El trámite está abierto durante todo el año.  

RECOGIDA Y 
PRESENTACIÓN DE 
SOLICITUDES: 

·En las Extensiones Administrativas Municipales o en el 
Registro General del Ayuntamiento de Benidorm.  
 
·Para pedir por primera vez el carnet NO es necesario 
abonar la tasa.  Solo debe cumplimentar la solicitud y 
aportar una fotografía tamaño carnet. 

ENTREGA CARNET 
(perfil ESCOLAR) 

.Los carnets con perfil ESCOLAR se entregarán en el 
departamento de Educación. 

AYUDA 
MUNICIPAL: 

·La ayuda municipal por viaje en la actualidad es de 1,33€. 

OBSERVACIONES: ·El estudiante adquiere la tarjeta “Bonobús” y abona solo 
una parte del coste, el Ayuntamiento de Benidorm aporta 
a la empresa el resto del gasto del billete.  
 
·Para la primera solicitud y la renovación por pérdida o 
deterioro, se entregará un nuevo carnet.  
Para activar la continuidad escolar, se utilizará EL MISMO 
CARNET que tiene el estudiante. 
 
·En caso de pérdida o deterioro de la tarjeta, la renovación  
se gestiona en el Registro General del ayuntamiento o en 
las Extensiones Administrativas Municipales. Es necesario 



abonar 4€ en una de las cuentas bancarias indicada en la 
solicitud y aportar el justificante del pago.  

IMPORTANTE A 
TENER EN CUENTA: 
 
ACTIVACIÓN DE LA 
CONTINUIDAD 
ESCOLAR 

·Una vez finalizado el curso, el carnet queda desactivado 
para el uso escolar y pasa a tener perfil JOVEN.  
·Para poder ACTIVAR el perfil ESCOLAR de nuevo y usarlo 
el curso siguiente, debe solicitarlo presencialmente en el 
departamento de Educación durante las vacaciones 
estivales. En caso de no hacerlo, el carnet seguirá siendo 
perfil JOVEN no aplicando el descuento del perfil escolar.  

INFORMACIÓN  
 
PROTECCIÓN DE 
DATOS 

Información básica sobre el tratamiento de sus datos 
personales:  
Responsable: Ayuntamiento de Benidorm 
Finalidad: Llevar a cabo las gestiones necesarias para la 
concesión del bono solicitado.  
Derechos: Acceso, rectificación, supresión, oposición, 
limitación y/o potabilidad. Información detallada: 
Más información: a través de dpd@benidorm.org, o en la 
url:  

https://contenidos.benidorm.org/sites/default/files/de

scargas/2021-03/s… 
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